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OBJETIVO:                            

                                                   

 Garantizar el cumplimiento del cargue de la 

información en las plataformas a cargo de la 

Secretaria de Gobierno con el fin de llevar un 

control de operatividad de cada programa. 

 

 Hacer seguimiento y control, a cada plataforma 

para garantizar que la información está siendo 

suministrada dentro de los tiempos otorgados 

para cada plataforma. 

 

 Tener conocimiento del estado actual de las 

plataformas Colombia Mayor y Enlace de 

Juventudes a cargo de la Secretaría de Gobierno 

en cuanto al cumplimiento de los reportes de 

estas plataformas. 

 

 

COMPONENTES DEL  INFORME: 

La secretaría de Gobierno Cuenta con las plataformas 

Colombia Mayor y Enlace de Juventudes entre las que 

están a su cargo, que sirven como herramientas para 

la implementación de suministro de beneficios a 

los adultos mayores desamparados y el mecanismo 

de interlocución de mesas de trabajo para la 

concertación de la manifestación y participación 

de la voluntad juvenil ante la administración en 

los temas de interés social. 

 

 

MARCO LEGAL: 

 

 Que el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, modificó el literal i) del artículo 13 de la 

Ley 100 de 1993, creando la Subcuenta de Subsistencia del Fondo de 

Solidaridad Pensional destinada a la protección de las personas en estado de 

indigencia o de pobreza extrema, mediante el otorgamiento de un subsidio 

económico. 

 

 El Programa de Protección Social al Adulto Mayor hoy Colombia Mayor, tiene 

como objetivo fundamental proteger al adulto mayor que se encuentra en estado 

de indigencia o de extrema pobreza, contra el riesgo económico de la 

imposibilidad de generar ingresos y contra el riesgo derivado de la exclusión 

social, a través de un subsidio en dinero que oscila entre $40.000 y $75.000 y 

se financia con recursos de la Subcuenta de Subsistencia· del Fondo de 

Solidaridad Pensional, creada con el literal i) del artículo 2 de la Ley 797 de 

2003 que modificó el artículo 13 de la Ley 100 de 1993. 

 



 

 
 

 

 

 

 Los Consejos Municipales y Locales de Juventud son un mecanismo para abrir 

la participación democrática de los jóvenes en el país, estos fueron establecidos 

en la Ley 1622 de 2013, por medio de la cual se expidió el estatuto de 

Ciudadanía Juvenil, reglamentando lo concerniente al Sistema Nacional de 

Juventudes: 

 

ARTÍCULO 1. Objeto. Establecer el marco institucional para garantizar a todos 

los y las jóvenes el ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil en los ámbitos, civil o 

personal, social y público, el goce efectivo de los derechos reconocidos en el 

ordenamiento jurídico interno y lo ratificado en los Tratados Internacionales, y 

la adopción de las políticas públicas necesarias para su realización, protección y 

sostenibilidad; y para el fortalecimiento de sus capacidades y condiciones de 

igualdad de acceso que faciliten su participación e incidencia en la vida social, 

económica, cultural y democrática del país. 

 

ARTÍCULO 2. Finalidades. Son finalidades de la presente ley las siguientes: 

1. Garantizar el reconocimiento de las juventudes en la sociedad como sujeto de 

derechos y protagonistas del desarrollo de la Nación desde el ejercicio de la 

diferencia y la autonomía. 

2. Definir la agenda política, los lineamientos de políticas públicas e inversión 

social que garanticen el goce efectivo de los derechos de las juventudes en 

relación con la sociedad y el Estado; la articulación en todos los ámbitos de 

gobierno, la cualificación y armonización de la oferta y el proceso de formación 

política y técnica dirigida a los jóvenes, servidores públicos y sociedad en 

general. 

3. Garantizar la participación, concertación e incidencia de las y los jóvenes 

sobre decisiones que los afectan en los ámbitos social, económico, político, 

cultural y ambiental de la Nación. 

4. Posibilitar y propender el desarrollo de las capacidades, competencias 

individuales y colectivas desde el ejercicio de derechos y deberes orientados a la 

construcción de lo público. 

5. Promover relaciones equitativas entre generaciones, géneros y territorios, 

entre ámbitos como el rural y urbano, público y privado, local y nacional. 

 

 Ley 1474 de 2011, “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y 

la efectividad del control de la gestión pública”. 

 

 Ley 1712 de 2014, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y 

del derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

 Decreto 338 de 2019, “Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, 

Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el 

Sistema de Control Interno y se crea la Red Anticorrupción”.  

 

 

 
 
 



 

 
 

 

 
 

TRABAJO DE CAMPO / METODOLOGÍA: 
 

Los contratistas de apoyo a la gestión adscritos a la oficina asesora de Control 

Interno, en aras de garantizar el buen uso y funcionamiento del cargue de 

la información, realizamos acompañamiento y seguimiento a los programas 

de adulto mayor y Colombia joven adscritos a la secretaría de gobierno en 

mesa de trabajo con sus respectivos enlaces, llevada a cabo en la 

dependencia de Control Interno de la Alcaldía de Ciénaga, con el fin de 

garantizar de esta manera la integridad de los recursos del programa que 

beneficia a la población de adultos mayores del municipio de Ciénaga, en 

su área rural y urbana y el cumplimiento de las operaciones desarrolladas 

en las mesas de concertación entre la administración y el enlace de 

juventudes, además de evitar el mal uso de los medios digitales y evitar 

posibles sanciones.  

 

Se envió a través del correo electrónico institucional con fecha 19 de febrero de 

2024 con destino a la oficina de la Secretaría de Gobierno, un oficio No. CI24-

078 que convoca mesa de trabajo para el día 22 de febrero del presente año por 

motivo de fuerza mayor quedo reprogramada para el día 23 de febrero con el fin 

de llevar un control por medio de esta oficina de la información que debe 

suministrar la plataforma Colombia Mayor, Enlace de Juventudes y todas 

aquellas que se encuentren a cargo de la Secretaría de Gobierno, para verificar 

el cumplimiento de estos programas para la integridad y desarrollo de sus 

usuarios. 

 

 

DESARROLLO: 

 
 Se realizó por parte de los contratistas de apoyo a la gestión Ing. Yeimi 

Henríquez Arias, y el Dr. Juan Andrés Remón Polo, de la oficina del A.D con 

funciones de Control Interno mesa de trabajo el día 23 de febrero de la 

presente anualidad a las 02:00 pm, para hacer el respetivo seguimiento al 

diligenciamiento de la información que carga cada una de las plataformas 

asignadas a la Secretaría de Gobierno, con el fin de prevenir requerimientos o 

sanciones por el actuar inoportuno del cargue de la información. La reunión 

fue atendida por el enlace. Del programa Colombia Mayor JOHANA CANTILLO 

LASTRA y el Enlace de Juventudes YEFRID DAVID ESTRADA PUA. 

 

 Los contratistas de apoyo a la gestión, hacen el respectivo seguimiento a los 

convocados inicialmente preguntándoles: ¿Si se ha cumplido con los tiempos 

establecidos para el cargue de la información en cada plataforma o aplicativo? 

A lo cual Johana responde: que SI, ya que este año solo se han hecho unas 

actualizaciones de unos nuevos beneficiarios y han sido cargados 

inmediatamente en la plataforma Colombia mayor. 

 

 Por otro lado, el enlace de juventudes argumenta que aún no se ha llevado a 

cabo la primera mesa de concertación que debe ser establecida de la mano 

con la administración en el primer trimestre del presente año por lo tanto a 

más tardar, en el mes de marzo ya se deben suministrar soportes de esas 

actas, sin embargo, entrega los soportes de las actas del año 2023. 

 



 

 
 

 

 

 

 Los contratistas de apoyo a la gestión proceden, a preguntar ¿qué tipo de 

información es la que se debe cargar en las plataformas Colombia Mayor y 

Enlace de Juventudes?  

 

PLATAFORMA COLOMBIA MAYOR 

 

El enlace de adulto mayor debe reportar en el sistema de información las 

inscripciones de los nuevos beneficiarios también los adultos retirados, las 

reactivaciones, y los usuarios fallecidos con el fin de tener un control de los 

usuarios que se encuentran activos y de esta manera, establecer los cupos que 

estarán disponibles para posibles nuevos integrantes. El cargue de la 

información no tiene periodicidad establecida, ya que es por eventos 

acompañado de una relación con dichas novedades y la resolución emitida por 

el alcalde municipal o el acta de comité. Reporta desde el mes de noviembre a la 

fecha 600 inscripciones, 5390 activos, en lista de espera 2467 y 30 adultos 

mayores recién inscritos, utiliza Archivos en PDF concluyendo que a la fecha el 

enlace de Colombia mayor mantiene reporte de novedades AL DIA. 

 

 

ENLACE DE JUVENTUDES 

 

El enlace del programa Yefrid Estrada manifiesta que este programa no maneja 

una plataforma tecnológica como tal, sino que se deben enviar por correo 

electrónico las actas de las mesas de concertación realizadas con la 

administración, en total son cinco (5) comisiones en el año de carácter 

obligatorias. Deja por sentado que este programa de juventudes no maneja un 

correo institucional por lo que las actas deben enviarse a la Consejería 

Presidencial Para Las Juventudes por medio de correos personales, con el riesgo 

de no llevar un orden en el destino de estas actas.  Según información entregada 

por el actual enlace del programa se evidencia que para la vigencia 2023 se 

realizaron dos mesas de concertación con acta 001 del 24 de marzo y 002 del 30 

de marzo. 

 

 A la pregunta ¿Cómo se hace la campaña de información para la   

inscripción de los beneficiarios al programa de Colombia mayor? el enlace 

de adulto mayor respondió que: “esta convocatoria es enviada por medio de 

cartas a las oficinas de prensa y comunicación extendiendo la invitación a 

los interesados a inscribir sus perfiles y de tal manera garantizar que 

puedan adquirir su beneficio. 

 

 ADRIANA GRANADOS enlace de la secretaría de gobierno, nos suministra 

una base de datos del personal a cargo de otras oficinas que pertecen a la 

secretaria de Gobierno con el fin de contactarlos e indagar si sus oficinas 

manejan algún tipo de plataforma o aplicativo a lo cual respondieron de 

acuerdo con la siguiente tabla. 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

OFICINAS A 

CARGO 

ENLACE NUMERO 

CELULAR 

SI/NO NOMBRE DE 

PLATAFORMAS 

Coordinador para la 
gestión del riesgo de 
desastres 

HONORIO 
CASTAÑEDA 

3008755207 

 

No   

Inspección de 
policía  

WILMER DE LA 
HOZ 

3012974376 

 

No   

Enlace de primera 
infancia y 
adolescencia  

MERY DE 
FERNÁNDEZ  
GALVÁN 

3116596643 No   

Enlace de libertad 

religiosa  

OSCAR IVAN 

CANDANOZA DE 
LA ROSA 

3013887518 No   

Enlace de la 
comunidad AFRO 

JUAN MANUEL 
BUELVAS CAÑATE 

3182703796 No   

Enlace LGTBI  JORGE LUIS 
CAMACHO 
BUSTAMANTE 

3046577713 No   

Oficina de la Mujer  Laurenth Camacho  3002443648 

 

No  

DESARROLLO 

COMUNITARIO 

GLEINIS 

RODRIGUEZ 

3232105333 No   

DESARROLLO 
RURAL 

SANDRA YARURO 3147755058 No   

 

OBSERVACIONES: 
 

Luego de haber realizado el respectivo seguimiento y acompañamiento de 

acuerdo a nuestro rol a la Secretaría de Gobierno, y teniendo en cuenta que 

no encontrar ninguna falencia por los funcionarios que atendieron la visita, 

relacionamos las siguientes observaciones: 

 

 Podemos deducir de la información suministrada por los funcionarios de 

enlace de estos programas que hasta la fecha se encuentran AL DIA tal y 

como se puede evidenciar en los anexos de este documento. 

 

 Las demás dependencias adscritas a secretaría de gobierno también fueron 

consultadas respecto a plataformas donde deban hacer algún tipo de 

reporte obligatorio, las respuestas quedan evidenciadas en la anterior 

tabla. 

 

 Por otro lado, los enlaces de los programas adulto mayor y de juventudes 

que atendieron nuestro llamado  proponen lo siguiente: 

 

1. Por parte del enlace de Colombia Mayor tener en cuenta un pago masivo 

para los beneficiarios que se encuentran en las veredas y corregimientos 

aledaños al Municipio de Ciénaga manifestando que los abuelitos muchas 

veces se acercan al punto de pago y tienen inconvenientes con sus datos o 

documentos de identidad incluso con sus huellas, también nos indica que 

en los corregimientos como San Pedro, Siberia, Cordobita, Sevillano, solo 

se les efectúa el pago en el corregimiento de San Javier siendo para estos  

 



 

 
 

 

 

 

una zona de difícil acceso, dejando desamparados y sin el cobro del 

beneficio para estos usuarios por lo que se sugiere un punto de acceso en 

el Municipio de Ciénaga y de esta manera garantizarles el cobro a esos 

beneficiarios.  

 

2. YEFRID ESTRADA, También sugiere por parte del programa Enlace de 

Juventudes que se le tenga en cuenta el suministro de un correo 

institucional, de tal manera que garantice un seguimiento y un control a 

las actas de las mesas de concertación en conjunto de la administración, 

con el fin de llevar un orden o un empalme con el personal saliente y 

entrante. 

 

Por parte de los contratistas de apoyo a la gestión en representación del A.D 

con funciones de Control Interno seguir trabajando, como se ha venido 

evidenciando hasta la fecha con el fin de obtener la mejor calificación 

brindando un rendimiento efectivo y suministrando a esta oficina los soportes 

requeridos y que esta manera poder llevar un control de la información 

cargada en las plataformas que manejan estos programas para el beneficio de 

nuestra comunidad. 

Las respuestas a las presentes observaciones si así lo estiman convenientes y 

oportunas deben ser remitidas al correo institucional controlinterno@cienaga-

magdalena.gov.co, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente informe. 

 

Si una vez agotados los términos antes indicados, no se ha obtenido 

respuesta, se entenderá que los hechos descritos han sido aceptados y se 

continuará con los siguientes pasos establecidos para la validación de las 

acciones de mejoras correspondientes. 

Con el fin de cumplir con nuestro rol de evaluación y seguimiento, se solicita 

que, además de los argumentos y explicaciones que considere necesarios, en 

los casos en que sea pertinente, se adjunten los soportes que los sustenten, 

los cuales provienen o consideran que son los únicos documentos fuentes 

existentes a la fecha de su respuesta. 

 

RECOMENDACIONES: 

 

 La Secretaría de Gobierno deberá de ahora en adelante articular y tratar 

en lo posible de solicitar apoyo y seguimiento al A. D. Con Funciones de 

Control Interno para que de esta manera dentro de su rol preventivo se 

lleve con éxitos todas las funciones que demanden sobre la información 

que debe ser cargada en las diferentes plataformas otorgadas a su 

disposición y de tal manera llevar un control de la información con la cual 

debe ser alimentada cada una. 

 

 Se recomienda a los miembros de esta secretaría realizar observaciones o 

reuniones para concientizar a sus funcionarios de las consecuencias y 

sanciones, que acarrearía el actuar inoportuno o no cargue de la 

información en las distintas plataformas.   
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 Al suscribirse cualquier tipo de Planes de Mejoramiento, se deberá 

acreditar dicha gestión al Asesor de Despacho con funciones de Control 

Interno, para el debido acompañamiento y seguimiento. 

 

 En atención al presente informe, la Secretaría de Gobierno deberá atender 

las recomendaciones e informar a la Oficina de Control interno las 

acciones necesarias a implementar, para el posterior seguimiento y 

verificación, con el propósito de dar cumplimiento a los lineamientos 

establecidos para el mejoramiento de los procesos. 

 

 

 

Nota: Este informe no debe tomarse como queja o llamado de atención, es 

solo para adoptarse como compromiso del cumplimiento de los diferentes 

procesos a futuro de la institución, en concordancia a los lineamientos 

establecidos por los órganos de control.  

 

 

 

Lo anterior es para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

_______________________________ 

HAIRLAN RODRÍGUEZ ACOSTA 

A.D Con Funciones de Control Interno 

Alcaldía Municipal - Ciénaga Magdalena. 

 

 

 

 
 

Proyectó: Juan A. Remón Polo 

               Yeimi Henríquez Arias  

Contratistas de apoyo a la gestión  

 

Revisó: Hairlan David Rodríguez Acosta 

A.D con funciones de control interno  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

ANEXOS: 

 
 

1. EVIDENCIA DE REUNION: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2. A COLOMBIA MAYOR:  

Donde se manifiesta el informe de gestión correspondiente al mes de noviembre y 

diciembre de 2023, de las nuevas inscripciones, retiros, y sancionados hasta el mes 

de  febrero del presente año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

3. SOPORTES DEL PROGRAMA COLOMBIA MAYOR. 

REGISTROS DE LOS 13 BENEFICIARIOS INCRISTOS AL PROGRAMA 

EN EL MES DE FEBRERO DE 2024  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPORTE DE LOS QUE SE HAN RETIRADO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. RESPECTIVAS NOTIFICACIONES POR MEDIO DE LA OFICINA  

DE COMUNICACIÓN Y PRENSA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

5. CARTA DEL PRONUNCIAMIENTO DEL MANDATARIO 

GUSTAVO PETRO NOTIFICANDO EL AUMENTO DEL 

INCENTIVO PARA LOS ABUELOS MAYORES DE 80 AÑOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

6. SOPORTES DEL PROGRAMA ENLACE DE JUVENTUDES.  

PRIMERA ACTA DE CONCERTACION DE FECHA 24 DE MARZO DE 

2023 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

7. SEGUNDA ACTA DE CONCERTACION DE FECHA 30 DE 

MARZO 2023 

 


